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 Como coordinador del Proyecto del Ciclo de conferencias mantenido 

por este G.I.R. de la Universidad de Salamanca, durante el primer 

semestre del año 2013, y solicitante de una ayuda para dicho proyecto en 

el contexto de la convocatoria para la Innovación y Mejora Docente del 

Vicerrectorado de Política Académica de la Universidad de Salamanca, 

presento a su consideración el siguiente informe de actividad 

 

 La comunicación de concesión de la ayuda solicitada –restringida a 200 

euros de los 500 que era la cantidad que se estimaba se necesitaba, tuvo 

curso el 18 de abril del presente año, debido a un efecto de “ampliación 

de financiación”, y toda vez que en la resolución de la primera 

convocatoria recibió una evaluación positiva, pero con 0 euros de 

financiación. 

 

El G.I.R. siguió con su proyecto de conferencias, una por mes con la 

relación de intervenciones que a continuación se detalla:  

 

31 de enero. Manuel Gómez Bedia, “Como el corazón en el 

organismo” 

 

8 de febrero. Miguel Hernández-Navarro, “Abrir la memoria: historia 

y trauma en el arte español reciente” 

 

22 de marzo. Jaime Izquierdo Vallina, “La casa de mi padre. Los 

territorios de naturaleza campesina en la sociedad contemporánea” 

 

12 de abril. José Manuel Pedrosa, “Islas”. 

 

24 de mayo. Margara Russoto y Román Hernández, “Laboratorio 

lombrosiano”. 

 

De la misma manera que en anteriores ciclos, el relativo a la 

ayuda solicitada se ha desarrollado en conformidad con las previsiones e 

“idea” que anima las actividades del SDLM, que no es otra que ofrecer a 



la comunidad académica, por un lado, una puesta al día de la agenda de 

temas susceptibles de discusión intelectual y de contraste; por otro, la 

intención última del ciclo es la de mostrar el modo en que destacados 

intelectuales y miembros de la comunidad académica abordan y llevan a 

cabo sus funciones y proyección de presencia y visibilidad dentro de sus 

ámbitos de pertenencia. 

 La convocatoria de este primer semestre (que fue antecedida por 

otro ciclo durante el último semestre del año 12), ha sido seguida por un 

número discreto de alumnos y oyentes en general, ya fieles muchos de 

ellos a las actividades del GIR que lleva cerca de ocho años 

promoviendo este tipo de encuentros y debates para la reflexión. Son ya 

más de 70 los participantes y sus consiguientes conferencias, abarcando 

todos los ámbitos del saber humanístico, que se han ofrecido a lo largo 

de estos años. Respecto a las que son objeto ahora de referencia, en este 

caso concreto, han sido particularmente interesantes y han obtenido un 

seguimiento importante constituyendo un cierto hito en esta Facultad de 

Letras de la Universidad de salamanca 

Debo destacar que, gracias a la página WEB  (www.SDLM.info) que 

mantiene con esfuerzo el grupo, se logra una particular  ampliación de la 

visibilidad y publicidad en la convocatoria, lo mismo que también ofrece 

a sus miembros y seguidores toda la información oportuna, al tiempo 

que nos provee de una imagen que suele ser eficaz y de una visibilidad 

efectiva en el contexto de la propia Universidad y, en ocasiones, hasta 

fuera de ella. 

Al haber recibido la confirmación de la concesión de ayuda y nuevo 

presupuesto reducido en fecha muy avanzada, hay que reseñar que los 

participantes en el Ciclo en algún caso han tenido que ser sustituidos 

para poder acudir a la llamada de SDLM con carácter enteramente 

gratuito, siendo solo pagados sus desplazamientos, y en algún caso 

alojamiento, con una ayuda del Servicio de Actividades Culturales. 

Otros pequeños gastos han sido asumidos por el propio Departamento de 

Literatura, según consta. Estos son, además, los órganos académicos que 

puede dar fe de la realización efectiva de dichas conferencias, según 

debe constar en sus propios archivos. 

El ciclo ha dejado tras de su final en el mes de mayo dos pequeñas 

deudas que se pretenden saldar con la ayuda concedida  y en virtud de la 

factura y justificante que se presenta en el propio vicerrectorado, 

siguiendo la vía reglamentada para ello.  
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